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Considerando que en el presente supuesto y con arreglo a la 
anterior doctrina así ha procedido el Registrador que correcta
mente ha cancelado las inscripciones de los titulares de aquellos 
inmuebles adquiridos —según las escrituras públicas— con pos
terioridad a la práctica de la anotación, pero ha denegado la 
cancelación en aquellos otros casos en que los titulares adquirie
ron previamente su derecho, por lo que al subsistir estos asientos 
surge un obstáculo para que pueda inscribirse la adjudicación 
hecha a favor de la Sociedad recurrente, dado lo dispuesto en 
el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, y todo ello sin perjuicio 
del derecho de los interesados conforme al artículo 66 de la 
misma Ley, de acudir a los Tribunales para ventilar y contener 
entre sí acerca de la validez o nulidad de sus respectivos titulos 
o de la preferencia de sus derechos;

Considerando que la pretensión de la Sociedad recurrente 
de que proceda la inscripción conforme a lo dispuesto en el 
párrafo último del artículo 38 de la Ley Hipotecaria que equi
para al tercer poseedor de bienes anotados con el tercer posee
dor de bienes hipotecados por lo qúe habrían de serle de aplica
ción a los primeros las normas contenidas para los segundos en 
los artículos 134 y siguientes de la Ley, supone una cuestión que 
ya fue debatida y resuelta entre otras por las Resoluciones de 16 
de octubre y 13 de diciembre de 1974, que declararon que para 
gozar de la condición de tercer poseedor de bienes embargados 
se requiere que el título de adquisición del inmueble sea de 
fecha posterior al embargo practicado, según señala el mencio
nado artículo 38 in fine;

Considerando por último, y en cuanto al defecto señalado en 
la última parte de la nota, procede igualmente confirmarlo, ya 
que no es posible poner de nuevo en vigor una anotación pre
ventiva que ha sido cancelada en virtud de un mandamiento an
terior al ahora calificado, y en donde por las segregaciones y 
transmisiones realizadas e inscritas a favor de terceras per
sonas, han quedado los inmuebles libres de los efectos de la 
anotación, tal como declaró la resolución de 23 de junio de 1660. 
y los asientos regístrales que se han provocado se encuentran 
bajo la salvaguardia de los Tribunales mientras no se declare 
su inexactitud,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape
lado.

Lo que con devolución del expediente original comuni
co a V. E. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1983.—El Director general, Fran
cisco Mata Pallarás.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barce-
lona.

MINISTERIO DE DEFENSA

26293 REAL DECRETO 2579/1983, de 26 de septiembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Aeronáutico, con distintivo blanco, al Al
mirante, Comandante en Jefe de la Armada de 
Argentina, don Rubén Oscar Franco.

Queriendo dar prueba de Mi Real aprecio al Almirante, Co
mandante en Jefe de la Armada de Argentina, don Rubén Os
car Franco,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

26294 REAL DECRETO 2580/1983, de 1 de octubre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Aeronáutico, con distintivo blanco, a S. A. R. el 
Príncipe Sultán Ben Abdelaziz, Ministro de Defensa 
del Reino de la Arabia Saudita.

Queriendo dar prueba de Mi Real aprecio a S. A. R. el Prín
cipe Sultán Ben Abdelaziz, Ministro de Defensa del Reino de la 
Arabia Saudita,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 1 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

26295 ORDEN 111/02896/1983, de 8 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de 
febrero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José Manuel de Dorre- 
mochea Aramburu, en nombre y representación de 
don Carmelo Calleja Rupérez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia a'-te la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Carmelo 
Calleja Rupérez, quien posuia por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, rjpresentada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 24 de agosto y 4 de octubre de 1979, se ha dicta-. 
do sentencia con fecha 10 de febrero de 1983, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don José Manuel de Dorre- 
mochea Aramburu en nombre y representación de don Carmelo 
Calleja Rupérez contra resoluciones del Ministerio de Deiensa de 
24 de agosto y 4 de octubre de 1979, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su efectividad económica en e. empleo 
de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio e 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.—P. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26296 ORDEN 111/02897/1983, de 8 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de 
febrero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Caballero Calvo, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Caballero oalvo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 30 de marzo y 11 de junio de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 17 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Granados Weil, 
Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de 
don José Antonio Caballero Calvo, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 30 de marzo y 11 de junio de 1979, debe
mos declarar y declaramos no ser los mismas en parte ajus
tadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, 
parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de Jestino por 
responsabilidad en la función desde la fecha de la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposi
ción de cotas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expedierte administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú-
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mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26297 ORDEN 111/02898/1983, de 8 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Víctor Caballero Gu
tiérrez, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Víctor 
Caballero Gutiérrez, quien postula por sí mismo, y de otra, 

como demandada, la Administración Pública representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 5 de junio y 30 de julio de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 3 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmen6e el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Víctor Caballero Gu
tiérrez, representado por el letrado señor Sans Sans, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de junio y 30 de 
julio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas l. derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función desde la lecha de la 
efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la entrada 
en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin ex
presa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejercición y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26298 ORDEN 111/02899/1983, de 8 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de mar
zo de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Jesús Alsúa Expósito, Teniente 
honorario de Infantería, Sargento Primero efectivo, 
y Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante don Jesús 
Alsúa Expósito, Teniente honorario de Infantería, Sargento Pri
mero efectivo y Caballero Mutilado Permanente, quien postula 
pro sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de octubre 
de 1978 y 27 de abril de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 
7 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jesús Alsúa Expósito, 
representado por el Procurador señor Dorremochea Aramburu, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 19 de octubre 
de 1978 y 27 de abril de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función 
desde la fecha de la efectividad económica de 1 de octubre 
de 1972 hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1070, de 11 de

marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presnte sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de .diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 1 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26299 ORDEN 111/02900/1983, de 8 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Faustino Alejandro de 
Jesús, Coronel honorario de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Faustino 
Alejandro de Jesús, Coronel honorario de Infantería v Caballero. 
Mutilado Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 1 de marzo y 24 de abril de 1980, se 
Ha dictado sentencia con fecha 16 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Faustino Alejandro de 
Jesús, Coronel honorario de Infantería, representado oor el 
Procurador don Eduardo Morales Price, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 1 de marzo y 24 de abril de 1980, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y en consecuencia, las anulamos, asimis
mo, parcialmente, reconociendo, en cambio a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función desde el 13 de febrero de 1973, según 
peticiona, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten en este proceso, y no hacemos expresa impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido, en su momento, a la oficina de origen a. los efectos 
legales junto con el expediente, en su "caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26300 ORDEN 111/02901/1983, de 8 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de 
febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Angel Aizpurúa Urri- 
za, Sargento de Infanteria y Caballero Mutilado 
Permanente de Guerra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
nacional, entre parteo, de una, como demandante, don Angel 
Aizpurúa Urriza, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 13 de junio y 6 de septiembre de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 17 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:


